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Peces 2019-0018!
Yo John Jaime Hernandez Camargo identificado con cedula de ciudadanía 79803890 de Bogotá
residente en Vereda santana finca el cuadro de Nobsa Boyacá le hago llegar la contestación a la

demandade responsabilidad civil extracontractual en proceso numero 154914089001.0018

El 2 de marzo de 2020 fui notificado por medio de mensajería 472 con una demanda de tipo de
responsabilidad civil extracontractual nunca he sido notificado de alguna otra forma en una
ocasión hable con la abogada donde le dije que yo no tenía por qué pagar porque poreso yo pago
una póliza de mi vehículo y donde ya les fue arreglado de manera económica,y el día 3 de marzo
de 2020 asisto al juzgado promiscuo municipal del Nobsa- Boyacá para informarme de que se
trata, y me entregan un proceso con número 154914089001.0018. En donde al revisarlo me
encuentro que fuepor accidente que se presentó el día 9 de febrero en Nobsa donde yo me veo
comprometido con otros 2 vehículos Renault scenic de placas BKW-671 Y un Mazda sedan de
placas XGB-661,

HECHOS

El día mencionado me dirigía a mi lugar de trabajo en la ciudad de Paipa, en el sector de las minas
cuando empiezoa adelantar el vehiculó Mazda sedan modelo 1993 antes taxl, En sitio permitido
respetando las señales de tránsito como se ve enel informe policial en el dibujo realizado por ellos
en las señales de piso se observa doble línea una delas cuales es discontinua en el carril por donde
yo transitaba y la cual me permitia adelantar, anexo1 (imagen de señales de piso donde se observa
que está permitido mi adelantamiento)

Enel momento de adelantar al vehiculo Mazda conducido porel SEÑOR LUIS ALEXANDER

BARINAS MACHADO ya llevaba más del 50% del vehículo adelantado cuando este choca contra mí

en la parte lateral el cual me hace perder maniobrabilidad de mi vehículo, el venículo me choco

por quevio más adelante un vehículo de placas BKW- 671 que estaba mal estacionado en la berma
DEFINO PORQUE MAL ESTACIONADO. (De acuerdoal artículo 2 del código Nacional de Transito.
Ley 769 del 2002 se define como parte de la estructura dela vía, destinada al soporte lateral de la

calzada para el tránsito de peatones, semovientes y ocasionalmente al estacionamiento de
veluculos y tránsito de vebiculos de emergencias)” NO DE PARTICULARES”.



En el video se aprecia que atrás del vehiculo Renault estaba un vehículo escolar que cubria al

Renault y el cual estaba retornando el carril donde el señor LUIS ALEXANDER BARINAS se estrella
con la camioneta y yo salgo desplazado fueca de l2 carretera donde el terreno es inestable pongo
freno de mano y el vehículo se voltea y quedo frente a la case rompiendo vidrios los cuales fueron
pagadospor mi ese día a la señora de la casa, donde se llama al vidriero y yo le pago los vidrios
rotos par mi accidente.

En el momento del accidente llega la poñ donde levantan el croquis

Uega la abogada dela aseguradora y se llega a un acuerdo verbal con el SEÑOR LUIS ALEXANDER

BARINAS MACHADO y con las SEÑORAS AMÉRICA DEL CARMEN CORREA NIÑO Y ASTRID

CAROLINA ORTIZ CORREA. Obro de buenafe diciendo que yo tengo póliza y con eso nos evitamos
tantos problemas dondeyo ofrezco mi póliza para que no se generen más problemasy la

aseguradora nos cubra los daños a todos, de lo cual ellos están de ACUERDO y se informa a los

agentes de polícia, que se va a manejar por la póliza y al estar enterados que hubo un acuerdo 52

retiran, por eso no hacen levantamiento de vehículosa los patios. Y se empieza el proceso con la

aseguradora tanto para sí comopara elfos.

En ningún momento se determinó que la responsabilidad fuera mía, ru por la policia de tránsito m

por entes encargadosde dar dictamen final de responsabilidad,y sila responsabilidad fuera mía ya

que no soy perito de transito fue con mi póliza con quien los vehículos fueron reparadas de
manera económica, y con el previo acuerdo de la apoderada la Abogada NATALIA ANDREA DIAZ

ESTUPIÑAN dondefirma que están de acuerdoy ya no tienen derecho a hacer reclamaciones ante
la aseguradora AXA COLPATRIA ni 2 mi nombre JOHN JAIME HERNANDEZ CAMARGO.

En as constancias de transacción se Negan a estos acuerdos dados por la aseguradora y firmada
por la apoderada con diligentsa de reconocimiento de firma y contenido de documento privado.

PRIMERO: quehe llegado a un acuerdo conel señor [OHN JAIME HERNANDEZ CAMARGO

propietario del vehiculo de placas EBT -073, asegurado en AXA COLPATRIA contra el riesgo de
responsabilidad civil, a un arreglo transaccional definitivo, con motiva de perjuicios sufridospor mí
a raíz del accidente ocurrido el día 19 de febrero de 2013 que involucro las vehículos mencionados
anteriormente y que dio lugar a que la aseguradora abriera su Siniestro 1 5294-2019

SEGUNDO:que he convenido recibir el pago de AXA COLPATRIA S.A la suma acordada, valor que
comprende la totalidad de los perjuicios sufridosa título de transacción.

TERCERO: que en consecuenria ue lo anterior declaro a PAZ Y SALVOy libre de posterior
reclamación a AXA COLPATRIA S.A Y AL SEÑOR JOHN JAIME HERNANDEZ CAMARGO, este último
conductory propietario del vehículo de placas E8T-073.

CUARTO: esta transacción produce desde hoy el efecto de cosa juzgada de conformidad con lo

consagrado en el articulo2438 del código civil colombiano y en consecuencia conlleva a la

renuncia de toda acción o pretensión que se derive del accidente y siniestro citados en
el ordinal

primera de este documento,

Me permito manifestar que, con el presente pago, exonero de toda responsabilidad al señor JOHN
JAIME HERNANDEZ CAMARGO, y a AXA COLPATRIA $ A frente a eventuales reclamaciones que



pueden llegar a ser presentadas por quienes acrediten igual o mejor derecho a la indemnización.
casa en el cual me comprometoa salir al saneamiento de dicha situación.

Anexa 1. señales de piso

Anexo 2: constancia de pago por el vehiculo de placas BXW-571

Anexo 3: constancia de transacción para el vehículo de placas BKW-671

Anexo a: constancia de pago por el vehículo de placas XGB-661

Anexo 5: constancia de transacción para el vehículo XGB-661.

Los anexos 2,3,4,5 debidamente firmados por la apoderada de los demandantes ( firma
autenticada) donde ya se había dado por terminado todo el proceso y donde renuncian a seguir
con procesos legales en mi contra y en la aseguradora

Cabenotar que fue entregado los dineros en mayo y junio de 2019,

Respuesta a los supuestos perjuicios morales:

Me están solicitando dineros por vehículos de placas particulares donde dicen que están siendo
explotados de manera económica.

Me parecen ¡lógico e irresponsable por parte ellos ya que los vehículos son de placas amarillas lo

que significa que son de uso particular, no son vehículos para explotar comercialmente a menos
que sea por venta

Comacita la señora AMÉRICA DEL CARMEN CORREA NIÑOy la señora ASTRID CAROLINA ORTIZ

CORREA quesu vehículo es utilizado para transportar niños del bienestar familiar (esto es una
práctica irregular e licita ya que el vehículo no es para el uso de transporte público ya que no
cumple las narmas interpuestas por el ministerio de transporte para poder ser explotado de esta
manera y debe ser reportado 3 las autoridades competentes previendo el bienestar de los niños a
los cuales transportaba de manera ¡legal

El señorLuis Alexander barinas machado su vehículo es de placa amarilla Fue taxi y hay si era
publico pero en el momento del accidente tenia placas amarillas, no puede ser explotado
comercialmente económicamente por ser de uso particular.

Yo también tuve queprescindir de mi vehículo donde fue reparado por un valor aproximado de 23
millones cubierto por la póliza y donde pague un deducible de 700.000 pesos.



En el expediente que me fue entregada, dande refieren los documentosde los vehiculos de los
demandantes no están los papeles que acreditan ellos en este expediente como son revision
tecno mecánica de dichos vehiculos, el SOAT vehiculo Mazda XGB-961del señor LUIS ALEXANDER

BARINAS tampoco registra.
El poder a la abogada supuestamente dado porel señor LUIS ALEXANDER BARINAS MACHADO no

es legal ya que no se encuentra firmado porél se encuentra firmado el poderen el folio para la

reclamación ante AXA COLPATRIA S.A folio 27 no el poder para la demanda, y se encuentra en el
tolio 63 del expediente

En el momentodel accidente no hubieron testigos presénciales de los hechos como lo quieren
hacer aparecer.

JOHN JAIME HERNANDEZ CAMARGO

C.C 79803890

johnzzyOgmail.com
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mo
ORDEN DE PAGO

92

Nro. 14222494

Sucursal 2% ALIANZAS 7 MASIVOS

Dependencia Undemmizaciones Awterowi Les
caeTipo de Pago

fecha Emisión
facha Estimada

Beneficiario NATALIA ANORSA DTAZ ESTUPIÑAN

Cheque a nombre de ; DIAZ 3STUBISAN, NATALIA ANDREA

valor en letras
16 MILLONES SE DS MIL PESOS M/OTE, teverenesrernrmrnnos

DETALLE DEL PAGO

Documento:Liz

Valor $: 00,000.30

INITIVO POR CONCEPTO DE TODO PERCUICIO OCASIONADO AL SEÑORA) NATALIA ANCATA
LzAz ESTUSTAAN EN ATENCION A ULO DE PLACAS 280973 POR EVENTO ACRECIDO S£

PASADO VERICILO BE PLACAS XGBSE1..

SINIESTRO co-20:3
se 10753
PROVRDCR 36792
CTA A-BRNCOLOMS LA 35000931764
EL. 300219427
ANALISTA DISCO ALARCON
CARPTTA DIGITAL STRO-19-009007792

DESCRIPCIÓN DEBE HABER

SINIESTROS LÍQUIDADOS POR PAGAR = FRANQUICIA CHCG 2, 150,000.90 9-33

SUMAS 2,790,999 2.00

TOTAL 2,700,000.00

Generado por Rutorización del Sector



AsANA COLATA
ORDEN DE PAGO

ad

14221404

Sucursal %R 3ITANZAS Y MASIVOS Sacha Emisión CNA
Dependencia adercozaciones Automoviles Fecha Estimada
TIPO de Pago

A UTAZ ESTUPZBeneficiario La

NATALTA ANDREAChoque a nombra de JAN,

Valor en leteas
COMO MILLONES mn.CO MIL PESOS M/CTE.Se TU ZIFNTOS SETENTA Y CL:

DETALLE DEL PAGO

Documenta: 103

Valor $

CAGEMRIZACION BCE

Za JULO Y DEPINITIVO POR CONCEPTO DE TODO PERIYICTO O AL SEÑORA; MATALLA ALOPEA
ESTIRISAN UN ATENCION A ZA R.C.E. DEL VEHICULO DE AUD IA POR ZUENTA ACRECIES EL

sALO 19/02/9919 EN EL CUAL RESULTS AFECTADO EL VEEICULO DE PLACAS BRH67L

DESCRIPCION ARSER

SINTESTROS LZQUIDADOS POR PAGAR - FRANQUICIA CHCC 0-09

sus 8,715,098 .00|
TOTAL 8,775,000 00

Generado por hurortzación del Sector
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moAXA COLPATRIA

CPA-00-000'

CONSTANCIA DE TRANSACCIÓN

POLIZA Mo: ES-10-10024463—SISE: 92902008 SUCURSAL: FRANQUICIA CHICO.
SINEISTRO No. 2942013 MEDIO ATMENTO Tuoe,YO, NATALIR ANDREA DIAZ ESTUPIÑAN, soervicada como aparees a ie de mi ma, en cata de apoderado cor PY:a,veticulo de placas XGBG91 marca MAZDA 323. por media del presente documento hago consiar ñ

PRIMERO: Que he legado a un acuerdo cun e sefor(4) JHON JAIME HEFINANOEZ CAMARGO proprrtano det venteuto dei
pacas EBTOA, asegurado en AXA COLPATRIA S.A contra el nesza de Frsponsaldidad Crd 3 un ¿mega transaccionei ¿210 y
definitivo, consnctivo qe los perjuicios sulridas par mí araiz del accioente ocunido el día 19/02/2019 que mvolucro al ventoso4de placas número XG8661 y EBTO73 y que eo tugar 3 que la aseguradora abriera gu siniestro No. 5294-2019 15-15
SEGUNDO: Que he convenido recibir el pago de AXA COLPATRIA SA la suma ce $2700.000 (DOS MILLONES
SETECIENTOS MIL PESOS MICTE.), valor que comprencs la tatalisag de los pedulcos suítdos. a tuto de transacción

TERCERO: Que en conseencia de lo anlevr declaro y PAZ Y SALVO y bbre de postanor mctamación a 2XA COLPATRIA
S Aya JHON JAIME MERNANOEZ CAMARGO y atzeñor (2): HON JAIME HERNANDE? CAMARGO. este útemo conductor
«el vehiculo de placas ESTO73

CUARTO: Esta transacción produce desde hay et etecto de Cosa Jurgada de conformigad con lo consagrada en el Ariculo
2428 del Código Civ Colombiano y en consecuencia conlleva a ta renuncia de toda acción o prelensidn que se deve vel
accidente y siniesto cados en el orginal Primera de este documento.

Me permito mamiestar que con el presente pago. exorero de toda Responsabilgad al señor (a) JHON JAIME HERNANDEZ
CAMARGO y a AXA COLPATRIA $.A, tente y eventuales reclamaciones que ruedan llegara ses presentadas per quienes
acrediten sgusl 0 mejor derecho ala indemazacón, caso en es cua! me comprometo a sal l sanegmveno ge ona smueción

En constancia sama e presente cosumenta enSOaAO5O2ame2accuamante

lalala
AndreaDias ESIVARAN.

cvONCIREE FIRMA AUTENTICADA
CC tospag3a- soy
BANCO: S:
TIPO DE CUENTA: ES.
NUMERODE CUENTA: su
NOTA: la cuenta proporcionada deber ser únca y exclusivamente de quien aparece en este commato, es dec del señor (a)
"NATALIA ANDREA DIAZ ESTUPIÑAN

ELABORADO: 28/05/2019



Ú DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE a |

M

sas LH, É

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

8055

En la ciudad de Sogamoso, Departamento de Boyacá, República de Colombia, al veintiocho (28) de
mayo de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Primera (1) del Circuto de Sogamoso, compareció:
MAYALIA ANDREA DÍAZ ESTUPIÑAN, identificado con Cédula de Ciudadanla/NUIP 11057587837 y
declaró que la firma que aparece en el presente documentoes suya y el contenidoes cierto.

embar2a/0s/2019- 1065950- Firma autógrafa -

Conforme al Artículo 18 del Decreto-Ley 013 de 2012, el comparecteme fue identificado mediante
cotejo biométrico en línea de su huella dactilar con la información biográfica y biométrica de la base
depatos de la Registraduría Nacional del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuarig, se dio tratamienta lega! relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacional del Estado Civil.

Este folig se asocia al documenta de AXA COLPATRIA - CONSTANCIA DE TRANSACCION y en el que
aparecen como partes NATALIA ANDREA DÍAZ ESTUPIÑAN.

DIANA YANETH DIAZ ANGEL

Notaria primera (1) del Circulo de Sogamoso - Encargada

Consulte este documento en Www.notariasegura.com.co
Número Único de Transacción: 2ztm8jmygt/ q

A



AXA COLPATRIA

CONSTANCIA DE TRANSACCION

POLIZA Na: 1002482 Sas: roo) BUCURSAL: FRANQUACIA DICO.
SAEISTRO Mo, 52362019 MEDID ATENTO,

Yo, NATALIA ANDREA DIAZ ESTUPIÑAN, kiemifcado como aparsos al 91 de m frma. an aldaride apoderado aetvenicalo
e placas BKWWE?| marca RENAULY SGEMIC. por meto det presente Jocumemo hago constar

PRIMERO; Que ho llegado a un acuerdo con el señoría) JHON JAIME HERNANDEZ CAMARGO propietario del vemo ge
lacas EBTO73,asegurado an AXA COLPATRIA S.A conta el riesgo de Respansapiicad Cdi, a un ameglo transaccinal
Sofniiwo, can mativo de os pertuos sutridos par mí aralz del accidente ocuman el dia 1902/2013 que urwoluero al vehicuia,
de placas número BIM67! y EBTO72 y que do lugar 2 que la aseguradora abrara su Sniesso No. 5294-2013. ESoSEGUNDO: Que ne convenido recibir sl pago de AXA COLPATRIA $.A la suma de $8.775.000 (OCHO MILLOR ON
SETECIENTOS SETENTA Y CNSO AILPESOS MICTE), valor ue compro sadeo peris suas. MoLA7eanesccón GAS 3,

TERCERO: Que en consecuensa de lo anterior deciaro a PAZ Y SALVO y bes ds posterior reclamación a AXA COLPATRMSADo, de
SyaaJOUNIN HERNANDEZ GAIA. somoCdionaven de placas ESTO, 1 05)526:
CUARTO: Esta transacción produce desgo hoy el olecto de Cosa Jurgada de contoymdao con lo consagrado en el AcUlo—
¿x28 dal Codigo CaeColomo y en consecuencia confeva a a 1trunta de lada 2000 o petensión que se deve der

Jeraerte y simesv cagos nel 0103 Drmero de eto documen

e permiso manifestar que con el presente pago. oxonero de toda Responsabicas al señor (a) JHON JAIME HERNANDEZ
CAMARGO, y a AXA COLPATA(A $ A. Irene a eventuales reclamaciones que puedan legara ser presemadas por quiénes
eredilen igual o mejor derecho 413 ndemnización, caso en el cual me comprometo a salí al saneamiento de dicha sitsación

En constancia e firma el preseme documento enDOJOOSOecia30-Aloñl- DA
aeciananre: Nedalhia AndreaDíaz Esturirian
Fina,e HQgrama AUTENTICADAosa 2% ses

-

saucoie,PorcolomiATIPO DE CUENTA: LO
NUMERO DE CUENTA:

NOTA; fa cuenta proporcionada deber ser únca y exclusivamente de quen spece en este contrato. 6s decir dal señor (a)
NATALIA ANDREA DIAZ ESTUPIÑAN

ELABORADO: 25/04/2019



DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE

DOCUMENTO PRIVADO
Artículo 68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decreto 1069 de 2015

ame
En la ciudad de Sogamoso, Departamento de Boyacá, República de Colombia, el treinta (30) de abril
de dos mil diecinueve (2019), en la Notaría Primera (1) de! Círculo de Sogamoso, compareció:
NATALIA ANDREA DIAZ ESTUPIÑAN, identificado con Cédula de Ciudadanís/NUIP 41057587837 y
dectaró que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto

T5eOmbgs=19a- 3JOAF2019- 0$:46:23:950

Conforme al Articulo 18 del Decreto-Ley 019 de 2012, el compareciente fue identificado mediante
totejo biométrico en línea de su huella dactilar con ta información biográfica y biométrica de la base
de datos de la Registraduría Naciana! del Estado Civil.
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratamientolegal relacionado con la protección de sus
datos personales y las políticas de seguridad de la información establecidas por la Registraduría
Nacionaldel Estado Civil.

Este folio se asocia al documento de CONSTANCIA DÉ TRANSACCIÓN y en el que apareces tomo
partes NATALIA ANDREA DIAZ ESTUPIÑAN.

DIANA YANETH DIAZ ANGEL
Notaria primera (1) del Círculo de Sogamoso - Encargada
Consulte este documento en www notariasegura.com.co

NúmeroÚnica de Transacción:EN


